
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 081     Fecha estados: 2 de septiembre de 2022 

 
Fecha de providencia: 1 de septiembre de 2022. 

 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2008-00366 Ejecutivo 
menor cuantía  

Banco Popular Maryori Rubio 
Burbano  

No requiere 

secuestre  

2010-00154 Ejecutivo 
hipotecario 

menor cuantía  

Banco Popular Ignacio Vivas Tello  No fija 

honorarios 

definitivos- 

requiere secuestre  

2013-00293 Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Yoni Enrique 
Jiménez Viveros  

Henry Padilla Padilla  Estar a lo 

resuelto en auto 

anterior  

2014-00257 Verbal de 
restitución del 

inmueble 
arrendado 

César Javier 
Vásquez Ortíz  

Sandra Patricia Perea 
Caicedo  

Ordena 

lanzamiento- 

despacho 

comisorio  

2014-00405 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Multiactiva de 

Servicios Coonalser 

Segundo Andrés 
Perlaza Castillo  

Desistimiento 

tácito- levanta 

medidas  

Diana
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA ACCEDER A LOS AUTOS
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2018-00300 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá  Diego Puentes 
Benavides  

Terminación por 

pago  

2019-00220 Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco Davivienda  R Y T Maquinaria 
Pesada S.A.S. y otro  

Acepta dirección 

electrónica  

2019-00260  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Plan 

Internacional  

Miguel Franco 
Góngora  

Señala fecha de 

audiencia  

2019-00440 Verbal de 
restitución 
patrimonial  

Jesús Olmedo Paz 
Melo 

Ana Rocío Paz Melo 
y otros  

Requiere parte 

demandante  

2019-00504  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cedenar S.A. Venus Elsa Reinel 
Rodríguez  

Señala fecha de 

audiencia 

2020-00027  Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancolombia S.A. Félix Antonio Henao 
Casanova  

Agrega diligencia 

al expediente  

2021-00007 Ejecutivo  Robert López López  Sucesión de Miguel 
Ricaurte  

Comisiona para 

secuestro  

2021-00045  Verbal de 
restitución del 

inmueble 
arrendado  

Gloria Patricia 
Montoya García  

IPS Los Ángeles Requiere 

demandada  

2021-00079  Ejecutivo 
mixto de 

menor cuantía  

Ernesto Gonzáles 
Aguirre  

Fernando Efraín 
García Castillo  

Requiere aportar 

poder  

2021-00095 Verbal de 
nulidad de 
escritura 
pública 

Segundo Alirio 
Quiñones Quiñones 

Aulio Walter Angulo 
Grueso y otro  

Releva curador- 

requiere 

demandante  

2021-00141 Verbal de 
restitución del 

Luis Eduardo Cuero 
Vargas  

Alicia Mabel 
Fernández y otro  

Acepta dirección 

electrónica- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

inmueble 
arrendado  

requiere 

demandante  

2022-00032 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal  

Jofrey David 
Castañeda  

Señala fecha de 

audiencia 

2022-00053  Ejecutivo 
menor cuantía 

Berenice Camacho 
Solís  

Teresa de Jesús 
Segura Dájome 

Señala fecha de 

audiencia 

2022-00053  Ejecutivo 
menor cuantía 

Berenice Camacho 
Solís  

Teresa de Jesús 
Segura Dájome 

No tramita 

excepciones 

como previas  

2022-00202 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario  Miguel Ángel 
Hernández  

Libra 

mandamiento de 

pago  

2022-00203 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Efraín Salazar 
Gaminara  

Fedra del Carmen Pay 
Angulo  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00205 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Pastor Ochoa Rivas Aura Margarita 
Anchico Cabezas y 

otro  

Libra 

mandamiento de 

pago 

 
 

Se fija el día 2 de septiembre de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a 
las 5:00 pm 

 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


